CIRCULAR 01/07

CAMPEONATO DE RALLYES Y MONTAÑA 2007

Según acuerdo de la Comisión Delegada de Esta Federación de Automovilismo de Castilla y León, para optar a los premios finales de los Campeonatos de Rallyes y Montaña de 2007 se deberá estar en posesión dela Licencia Estatal expedida por la comunidad de Castilla y León.
Si la Licencia Estatal estuviese expedida por otra Comunidad Autónoma , para optar a los premiso finales de los Campeonatos de Castilla y León de rallyes y Montaña 2007 los interesados deberán abonar a Esta Federación el importe correspondiente al 50% del costo de la licencia, que se fija para esta año en 165 € . Este importe deberá abonarse como máximo antes de la tercera prueba puntuable. De no cumplirse este tramite los pilotos que no tengan licencia de Castilla y León , ni puntuarán ni bloquearán puntos en las clasificaciones finales



Ávila 8 de Marzo de 2007
